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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN D-E INFOR]YACIÓN CONFIDINCIAL

El Corniré de Transparencla de la Sccrctaria dc Edücáción dc Gobicmo del Estrdo, constinrido cor¡o Órgano

Colegiado de co¡rfonnidad con lo dispuesto en los nurnerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a

la Infonnación l'irblica, es competeote para prorrurciarse rcspecto de la c1¿silicación de la inibrnación de los datos

personales conlenldos en los docuirentos qLre serán eniregados dentro del expediente317l0646D022 dcl índicc dc la

Jnrd-d Ce trrn,p,r.rrrr. ) - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

COl,{ SIDE RAND O -- - - -----------

PRIMERO.- Qne la Consiilución Politicá dcl Bstado dc Sán l,uis Potosí, cD su articulo 17 ftaccrón Ill, establece

oomo prerrogativa de todas las personas conocer y acceder a 1¿ nilol]]ración pública, coD lES cxccpcioucs prcvistas

por la Ley de TraDsparencia y Acceso a la Infonn¿ción PÍrhlica del Estado de Sa¡ Lurs Potosí, que en cl caso cn

partlcxlar lo es la clasificaciLfi dc la i¡1on¡¡cjó¡ cc¡u carácLer de conüdencial, de confon¡idad con lo señalado en

el ordiLral 113 de la Ley en cita - ---

SECUNDO.- A el:ecto dc dar cur¡plimrento a lo estipulado en los articulos 6" aparlado A fracción II y 16 de la

Coústitución Política de los Dstados Unldos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transp¿rencia y Acccso a la

lnlonraciól1 Púb1ica vlgerte en el Estado; numerales 2 fiaccjón II, 4, 3 fracción VIII, 13, 1,1, 15 y dcmás aplicables

de la Ley de Protecclón de Datos Personalcs cn cl Esra(lo dc San Luis Potosi, que en su conjunto regxlaD la protección

de los datos personales en posesrón del Estado, este Conit¿ de Ilanspareucia procede al aná1isis de los siguienres

ar e.ede, e,:------

r.- Que el día 06 seis deixlio del ano 2022 dos r¡il vciLrtidós, sc reciL¡ió solicitlld de irtbrm¡ción en Ia Secreiaía de

Edücaciór dc Cobicrno dcl [stado, a ]a cual le tue aslgnado el núrnero de expedienre 317i 0646/2022 del j,rdicc de le

Unr(lad de Transparencla, y en la cxal se rcqüirnj acccso a 1o siguicntc

1'' Copias córiifcada6 eor l{ SüpBrvlslón d6 l¿ Zoñá €scol¡r y/o lá Sqpervlslón General del
§oclo¡ Xxlla, d¿ la b]láróra do dlrecclóñ delsuscfto dlfeotordonde se rog¡5kan sltlaciones

slitúcioflals§ pon padro§ ds lamlli¿, estudlanter y doceqte§! qüe ee eñcu€¡tra en ia
r6dctón d6la escle¡á

. ?'r copi¿s ds lDs p6misos eron¿micos omitidos por un 6ervidor, €n mls fune,onesde dlrccior
de l¡ escusl¿¡:¡eneló]láda que s€ encuén(ran bajo resguardo de la s{p€rotstón Escolar.

i 3"r Libreta do acias y ¿.uerdos in6titr¡cló¡¿1e6, dél .lcl¿ s6.olar ?ó¡0-202i,6iondo
rosponGatllo la docente ñsrnoralda §a n.loval AlL,nuo,
4"rLlb¿eta deÁctas y a.uo¡dos i¡siku ciooals6, s is.iro rosporsable l. docanlo Ma rlola Calvlllo
§antos, ctclo Bsúolar 2021'2022.
5' copias d€ lá bilá.orr do ¿úa¿l complora do lá docénte Aht¿lriRañlúz Póre¿, d6l pori6d6
lei\leo 2021"2022.
6': Cop'as de la bltáco¡a d€ aula, eo,¡plela de la dorentB €riká De¡lsse Méndez LaÉ, der
polodo 166{ivó 2021'2022,
7"r Copias d6 Ia bitácora de aula, complelc de la docenle Esmeralda §an.loval Alonso, del
periodo lectlvo202l-2022.
8'r Copias de la bitácora del raproEe¡tants Bl¡dical de cenlro de fabajo Oocenle Jesú§
Gorardo Ga6pa. Pérez, del poriodo leciivo20?1'?r22
gqiCopra§ dé lq bllá.oiarl¡ ¿ula d¿ldoeMté Júsús Gor.rdo G8§pá¡ Póroa do¡ periodo lecrlvo
2421-?022
10'rA.t¡ dE hechos:sv¡rladaél illa 6de lonro dó1ar22, rlc lós hochóeo.úrrldos, en lá escué|.
Pdr¡arls RrfaolNlolo Cónpoan, co¡ C C,T24OPB:413u, plantol 6du catlvo q!e sé ublca en lá
callo 24 de fobróró No, 61, dc la cólonia l' de M¡yo dé: [lunicipro d. Solodad do Graclano
§¡lnchez, é¡r 6réár¿do do §an l-u¡s Potosl
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11!r aotn lovanra¡¡a ellla 14 dérr¡nió del 2022, rlrmada po¡ Ia sLrpeNr§ola do la zonq $colal
114 y élsecrelafo delog¡§lon¿¡ d.la¿ona e§.olor lr,ltro, L!:s ¡,]béi{ó lóp€z Castro,
,2': A¿la lov:t¡l,r¡ ror6v¡rlór d6 t€s!É,1a deA,P F,, con f€cha 1? do¡unio dor 2022, Prima.¡a
B¿faelNieto ConDos¡, coD C,C.T 24DPn2413 U, plantel6drcat¡vo qro Ee ut l¿a én la lalJ§ 24
d3 fobrd.o §o 61, óo aa Cólo¡ia 1" do lvlayo del Munlclpio do sol6dad do Gracla¡o §ánchozl
§. cl o5r¡do.re S.¡ Llis Foiosl, quo so encuonlra balo rosquardodr,r sulrdlslón é6¿olar
do lr¡ zónfi 17rr,
13" Áir¡{4'ras d.lns ¡o¡80106 Tó.nlco6 EscolarcE dolclclo as.alar 2A20-2121y 2n21.20A.
dcla¡{harla Ralno¡ Nlolo ComFDao,.on C.C,T 240P82¡t1¡1.J, plüntol odue¡tlvo qré serblca
é¡ la eailú 24 do lórróro No,61, do la Coloñla 1a do Mr¡yo delMunlciplodo Soledad d. G¡8clanó
Sárchor,od ol¿siÁdó dc Ea¡r l"uis Potósl.
14": lrllorno ii¿ lá hrvrsligd.ión sobre los hechos suscit¡dos por Ia suporylsoreo6colar dó la
Eotra 174, Mtl(. l\áo 0ol Róna o Guorero ¡-óprz y ol Socroia¡lo 06,egaclonal t.E,P. Omar
Gu§1{vo Páulhl Hemárdé¿.
'lSolOflclo dE descúentó del diá 1a <1o ñayo 4a12022, rc¿llzado al do.oht6ds Educáslón Élsloa
Ju¡¡o CosarLuna lMonroy,
1G" Bilácora cohplota dDldDcente de Educación Élslca d6sdo el l0do abltdel2o2l¡ hást¿ lá

17" orl.io db comisió¡ eDiudo porCPfE ddldla 15 de nayó dol:ó¡2! d6a doeB¡te Julio Cosar

2 En virtud de lo anledor, rredü¡tc oñcio UT-1918/2022, emilido por la U idad de Transparencra, se tumó l¿

solicitud pIr¿L su debida alenclón a] Jefe (lcl Departarnento de Educaclón Pdrralia, por scr cl árca adLninistr¿tiva

ooDpetente para otorgar lcspuesta, de conlbnnidad co lo dlspuesro en cl árriculo 12 dc1 ReglaNenro Inte¡ior de la

Deperdercia

3. - Deriva.Lo dc lo arterior y prevras gestio¡cs rol¿tivas c Ia duplicidad del téruiDo para otorgar rcspucsia de

confornidad co¡ lo scrirlrdo en el arriculo 154 de la l-ey dc l'rrDsprrrcncia y Acceso a la Infon¡¿ció¡ Públic¿r, col1

féch¡25 ve lici¡lco (te julio del actral 2022dos¡ii] lci¡ridós, sc recibió en Ia Unidad de Transpa¡encia cl oticio

'J,co\0. 3 )u2 .¿u¿:. ,.,oñf rl v qA N4A Dl I RO\cRlOCU 'lllRñ o/,/ i-fc| sorJJel.,

Zora Escolar 174 del Depar tarrento dc EdlLc¡ción PLrm¡r'ia, cor anexo consistentc cn 587 qurnient¡s ochenta y siete

lojas útiLes, a través del cual, con rclaciór ¡ clichos docu¡relros se cornunicór

',11 respe.ro le it1íoma que bn dac¡tnlentos req et idas, cant¡enü dberso:r dobs

persou.tles que e c|adtutn eti eL supuesto de itlfbtlne¿ió de corác ¡et. canfdenci.Ll,

nt¡si1os qu¿ \t t i(:LLet¡io espec¡lica¿as e las dacumentas adjwias, y qu¿ su

tublic*l«l atdríu tulilctat el ¿ere.ho a lu pri,ac¡da(l d¿ los ?er.nnr$,
(otisecucnfene te se colige q e k es dotos san sLt.\ceptibles ¿e cldstfLación, de

conJórmtttud con el ar¡icLlo 3" li.lccianes XI I X|II de la ligente Ley de

Tt.utvoencio y Aü:esa ú 1.1[tlfa úción P

P,:)t tc! to, rE lcrnita te)npliiat 1l i
4¡e ktmer¡e qrc, pr contlu.to ¿e esd Un

co si¿erución (lel ao iít¿ ttu lianspurencín

inÍornaciót1 cokl¡dencial ¡:an¡( ilu a el tist a, esto en tén1¡nas det artículo 52

fraLción I ! 159 tle Lo Lq,de Ttlu\parc cidtAccesa a lo I fot¡ljd.ijn Pública del

Esr¿.lo "

\
TMCERO. Ell este ¿cto y vislos los artcccderles que obraD eD el preserte asunto, el Co,n]te de Transl¿renlia da \
cuenta cn prirner lén¡iLro, que se solicila la clasificación con el carácter de corfidenci¡l dc los datos clue persolales

que seencucrtraD plasmados etr los docrnüe tos que sorpuesio

qL,e versa sobre nol¡brcs, lotoglafias e incjdencias relaciona

prirnaLia, asi cono datos relativos a l¡ vida jrtiln¿i y personal d
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públioos, que nada tiene que ver con el cjcrcicio y/o manejo reclnos públicos; y por ende, se debe p¡ivileglal su

prvacidad.

E¡r consecucrcia y a electo ¡e dar currpliurienro a 10 dispuesro en los ¡rIículos l17 y 130 de 1a Ley Estatal de

Transparencla y r\cccso ¡ Ia Lrlounación Pública. se pr¡cede a reallzar e] sigurenrc ¿nálisisi

PRUDB^ DE DAÑO: La Ley de Transparcncra yAcceso a la lufonnación Pública vige¡te en elEstado, cn sü aúiculo

3 lracción XXIX, describe la Prueba de Daño como la argument¿cióu fundada y motivada que deben rcalizar los

sxietos obliga.bs tcndieDle a acteditar que la di!ulgación dc inforr:racióLr lesiona e] i erés jurÍdlcainente protcgido

por la nonn¿riva ¡plicdble y que el daiio qne pr.rede producirsc corl la publicidad de la inlormación es uyor qne e]

lntcrós dc conoce dl supueslo qLre erl la espccic sc ¿clu¡liza de ¡cuerdo a 1os ñrndalnentos y motivos qüe a

contr ¿ción se seiala

tn priücipio, el arliculo 6'. apartado A, fracciór 11, de la Constitucrón Politica de Los Esiados Unidos Mexic¡nos,

establccc que la irfonnación qne se rcfierc a 1a vida prvada y los dalos persoLrales será protegid¿ er Los téLr:riLros y

con las exccpcio]1cs que l¡en las leyes; ante ello, atcn<ticldo a La iDterpretaclón de dicho párrafo, es enes teL. concluir

que el dcrccho de aoceso a la nribnnacjón no cs absol!Lo y sc encue¡tra limitado por los demás .lerechos consagrados

en cl ordenjurídico nacional, entre ohos, cl d¡)echo a la prnacidad, que obllga a protegs los datos personales que

rergar bajo su resgu,rrdo los órg¡nos de gobierno

ConsecucntcrrcDle, se estjrna que la inlonnación relatn,a a la vida inlima ypersonal de los docentes, padres y madres

de fi¡tnilia, asi co1rto de los ¿lun os que irtegran la comunirlacl educ¡ tiva dc las escuelas primarias adscniEs al Ssolor

Xxlll de dicho rlvcl cducativo, no debe ser pnbllcita.la, ya qüe obcdcccn a illformacióo de caráder personal.

Ln razón de lo Enlefior, los datos ser_ralados deben ser test¿dos acordc a Lo establecido en 1os ¿il,e4riientot Ge eriles

¿n Mtt¡erru dc Clas¡tLcación )' Ddtl¿stJicación dc lo I lanltlció , así .omo par.t kt Ll.tbofttción de Versiones

Pri¿1i¿¿r, pucs se concluye que a esta Autüi.lad le ásiste t obligación deprotegerlos y cvitarsu publicidad pormedio

dc los necarisnos legaLncntc csrablecidos

trn coDsecuencia, el árc¡ achrilistroh\'a responsable de la rnlo¡¡rción, y para efectos de atender l¡ obligac]ón de

aoceso queeslablece Iá Lcy dclmnsparencla vigenteen elestado, e[ectivamerte debe proporcionar la inlbrmación

cn vcrsión públicr, cn estrido cu pli rie¡to al deber de conidencialldad, considerando la supremacia de tas

loda vcz qrc 1os procedirnientos y garantjas cn rnateria de protección de.l¿ros petsonalcs se etrc!e¡rra¡ regula.los en

el texto conslrtucional, por lo qxe con el objcto dc no lcsiol1rI e1bieDjuridico tutelado, cs procedente €l testado de

los datos que vers¡n sobre la vida intim¡ y pcls{»al dc los doc€nt€s, padres y madres de familia, asi como de

hs alumros quc integ¡ an Ia comuni(lad educativa de las escuel¡s primarias adscritas al Scctor XXIII de dicho

nivel e(lucativo, que se encuontran contenidos en el legajo de 587 quinientas ochent¿ y siefe fojas útiles, l¿s

c ur lcs lucron r equer ida s por el par ticula I en mod rlid¡¡ d (le repi od ucción, elr el expcdiertc 311 10646/2022 del

indice inlrruu d( la Uridad Jc l rr"!prrollcja.

Para e1¿ctos de lo anlcrior, sc mstruyc xl áree ádDnnsrraliva para.lue proce.le conf¡nne a lo establecido en el numer¿l

quincuag¿snno sexto dc los Li¡eaDrie¡tos CeDerales en Materia de Clasificación y Desclasificaclón rlc 1a

I¡fornación, asj como pa¡a Ia Elaboració¡ dc Vc'rsiolcs l,úblicas, rnisuro que a letra señala: 'Z¿i r,¿/.r ¡óh túbli.L¡ ¿el

Brvd MinuEr 6óm¡ Azor¿ b 1s0, hL Hrñió Nadoñ: sesü ¡d¡ s€§ó¡, cp, 7336e, §n ruis pobr s r F reléroE {444) 4ee 3000

\
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dadmetúa o er?e¿ie t¿ qu¿ot¡tcng purtes o secc¡o es rcservad.B a.otú¿enciales, serti elubor d0 por los sujetos

oblígrrlos rretia paga de las &sb.\ ¿¿ re?rarl ctión, o n¡,és de sus áreas y debet¿t set apnbdrla ?or su Co¡nit¿ .le

CUARTO. - En vir tud dc todo 1o auterionnente expuesto, los integrantes dol Conlité do Transparencia de la

Sccretaria de EducacióI de Gobleüo del Estado, proceden a eDitir el sig!iente -

ACL] IiI{I)O DD CL,\SIFICACIÓN

[ste Comité de'lrEnsparcncia procede a confirmrr I^ clasific^ción de la infolmación con el caráctcr d€

conli(lencial dc la irformación y por ende el testado dc los datos quc vorsan sobr€ la vida ílltiln¡ y personal de

los docentcs, padres y madles de linlil¡r. ¡sí como de Ios alumllos quc intcgrm la cornrnidrd educativr de lss

escuelasprirnariasadscritas¡lSectorXXUIdedicho[ivcleducativo,qucsccncuentrnncontenidosenellegajo

de 587 qririentás ochcnta y siete lbjas úliles, las cuales fueron rcqucridas por €l p¡rticular en modalidad dc

Ieproducción, cn el expediente 317/0646/2022 dcl indicc illtorno d€ la Unidad de Transparenc¡a.

Por úllimo, sc ordena expedir dos tantos oligiuaLes de1 prcsente, uno para que ohe cono coresponda en e1 ¿rchivo

dc csrc Comité y otro para electos uotiticr¡ción y eLrtrega al solicjtanie, con e] objeto dc dar cunplnniento a lo

dispuesto en el aÍiculo 159 írltirno páratb de la Ley Estatal de l'únsparcDcia y Acceso a la Lribnnaclón Pública.

D¿do á los 2E yernliocho dias de1 nes dejulio dc1 ario 2022 dos rnil ve¡rtidós, en las instalacioncs dc 1a Secretaria de

EdrLcación del Gobicmo del Estado. sira c¡ Boulevnld Manuel Górnez Azcarate núrncro 150 de la colouia Hirnno

Naclolal Sesunda Sccción Asi 1o aprucbán por mayori i, ñrman 1os integrantes del Co,niré de Transparencia de la

Sec¡etaria dc IducacióLr de Gobierno dcl Estado

LIC, MA. DE LO JÁSSO
Titular de la Unidad de os Hü

omitó dc

Tituhr dc la Unid¡d de Transparencia; y
Sccr(rario Técn¡co del Comité de Transparencia

SEGE

. C OfulITE DE
RANsPARENCIA
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¿l¡rpEdlE.r!:lr?r0616r2022¡el in¡rce

e Plane¿ción y Eyfllu¡ción; y


